
PATEETE DE INVENCION

14C600
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

sobre

» MUEVO TIPO DE TELAR DOMESTICO, INDIVIDUAL "

S o lic ita n te : Doña Mercedes AMOR DE GULBERT, residente en -  

PAMPLONA (N avarra ) -  José A lonso, 4 .

La Patente.de Invención que se so lic ita , tiene por 

objeto, como claramente se especifica en el enunciado, garan 

tiza r a favor del solicitante, la  exclusiva de invención de 

"UN NUEVO TIPO DE TELAR DOMESTICO, INDIVIDUAL"*

La h istoria de los tejidos manifiesta dos épocas -  

claramente diferenciadas.

Primeramente, la  formación de te jidos ha sido una 

atención propiamente doméstica; las familias tejían  en e l ho_ 

gar las telas mas indispensables para e l abrigo j  demás nece_ 

sidades de la  vida, con la  sola excepción de las telas más -
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perfectas, ricas y suntuarias a que se dedicaban a rtífic e s  -  

artesanos. La fabricación de lienzos en las casas y otras te_ 

las sencillas, ha continuado hasta la  época de la  industria­

lización  tota l de los te jidos, en cuya época nos encontramos, 

15 -  y en la  que han desaparecido de los hogares toda clase de te 

lares.

El invento objeto de esta patente, trata de reno -  

var las labores domésticas del te la r, pero sobre base comple_ 

tamente nueva. Porque ya no se trata de rea lizar en casa te_ 

20 -  jidos sencillos como antes, sino de acometer producciones de 

la  más alta categoría t e x t i l  -  con lino , algodón, lana, etcé 

tera -  y e llo , además, con una comodidad y sencillez hasta a 

hora desconocidas.

El aparato objeto de esta invención, propio para u 

25 - t iliza rse  en dimensiones de extraordinaria reducción, que a 

seguran la  facilidad y comodidad de su manejo, es un aparato 

simplicísimo, que se diferencia, extraordinariamente, de los 

anteriores, por las perfecciones que contiene, y a que luego 

nos referiremos.

30 -  Valiéndose de é l una persona, una misma niña, cómo

damente sentada, podrá acometer la  fabricación de tejidos de 

máxima perfección y fantasía. Y, gracias a é l, ta l labor l£  

grará, seguramente, la  misma o mayor difusión y acogida que 

en un tiempo tuvieron los bordados, y, en la  actualidad, tie_ 

35 -  nen las confecciones de punto.

La principal d ificu ltad que hubo que vencer a l i -  

dear este nuevo tipo de te lar, fué la  de lograr disponer los 

cuadros de forma que pudieran funcionar sin necesidad de me 

canismos de grandes dimensiones ni complicados, cosa que se 

40 -  ha resuelto de una forma perfecta,y simple a la  vez, colocan
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do anos resortes en las partes laterales de dichos cuadros, 

c|ue los traen a su posición primitiva en e l momento de aflo 

jar los respectivos pedales.

El nuevo tipo de te lar, tiene la  sencillez que re_ 

salta en los dibujos que se acompañan.

la  figura 1, hoja 1, representa una vista  en plan 

ta del aparato.

La figura 2, hoja 2, representa una vista por A -  

de la  figura 1, y

La figura 3, hoja 3, una v is ta  por B de la figura

El aparato consta, principalmente, de un bastidor 

compuesto de dos brazos, número 1, hojas 1 y 2; dos rodillos 

números 2 , hoja 2, uno para los h ilos, y e l otro para la  te 

55 -  la  ya te jida , dos o cuatro cuadros, números _3, de madera, -  

conteniendo cada uno de e llos los an illos de acero A_, figu­

ra 3, por cuyos anillos centrales se enhebran los hilos de_s 

tinados a la  urdimbre; estos cuadros van movidos por sus res 

pectivos pedales, número 5., que los mueven en un sentido, y 

60 -  en e l inverso unos resortes número 14-, que pueden ser de a 

cero, latón, etcétera, o simplemente una goma,y un batán -  

con su correspondiente estante número 8_ y un peine, número 

7̂ , por cuyas púas pasan, asimismo, todos los hilos de la ur 

dimbre, haciendo guardar una misma distancia entre s í, a la  

65 -  par que lleva  la  misión de retacar, apretar o unir el h ilo 

de la  trama que deja la  lanzadera a su paso en la  operación 

de te je r . Todo el mecanismo está montado sobre dos aspas,nú 

mero 9_, figura 2, de madera ú otro material adecuado, for -  

mando en to ta l un mueble de 0.80 metros de largo, por 1.10 -

70 -  de ancho,* y 0.72 de altura, s i bien es susceptible de variar
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alguna o todas las dimensiones, pués éstas que se anotan co­

rresponden a una realización preparada para trabajar sentado.

El funcionamiento del nuevo tipo de telar es seme­

jante al de las demás clases de telares, con la variante que 

75 -  supone la  novedad de los cuadros número 3., figura 3, los cua 

les llevan en dos extremos opuestos, número 14, unos resor -  

tes que, en el momento de pisar e l pedal respectivo de cada 

cuadro, número 5., hacen que e l cuadro se desplace en e l sen 

tido del pedal, volviendo e l cuadro a la  posición primitiva 

80 -  al a flo jar e l pedal, y la  posición del batán, que a diferen­

cia de los demás sistemas conocidos, gira sobre e l punto 10, 

figura 2, hoja 2, situado en la  base del propio te la r .

la  forma del resorte puede ser cualquiera, así co­

mo el material de que esté construido.

85 -  DOTA DE REIVUSTPIOACIOHES

Descrita la naturaleza del invento y la  manera de -  

rea liza rlo  en la  práctica, se hace constar que las variacio­

nes de detalle que se introduzcan en e l  objeto de la  Patente, 

quedan comprendidas dentro del alcance del invento en cuanto 

90 - no altere su esencialidad, siendo lo que la  constituye, y por 

lo que se so lic ita  como nueva y de invención propia, Patente 

de Invención por 20 años en España, sus Colonias y Protecto­

rado:

1 -  huevo tipo de telar doméstico, individual, pro_ 

95 -  pió para ser manejado por una sola persona, en posición de -  

pié o sentada, con dimensiones adecuadas para e llo , y carac­

terizado, principalmente, por contener un bastidor rectangu­

la r , en dos de cuyos lados paralelos, se deslizan por unas -  

guías, dos, cuatro o mas cuadros, que son accionados en un -  

100 - sentido por unos pedales, y en el otro, por unos resortes, -
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consiguiéndose de esta  forma un movimiento a lte rn ativo  en di 

cños cuadros, a f in  de dar a lo s  h i lo s  la s  posiciones necesa 

r ia s  para efectuar e l t e j id o .

2 -  Nuevo tipo  de te la r  doméstico, in d iv id u a l, se­

gún re iv in d icac ién  an te r io r , cuyos re so rte s  pueden ser de a -  

cero , la tón , goma, o cua lqu iera  otro m aterial adecuado.

3 -  Nuevo tipo de t e la r ,  conforme a l a  re iv in d ic a ­

ción 1, cuyo "batán g ira  y se apoya en l a  "base del propio te ­

l a r .

4 -  "NUEVO TIPO DE TELAR MANUAL, INDIVIDUAL"

Según queda descrito  en la  presente memoria, que

consta de cinco hojas e sc r ita s  a máquina por una so la  cara. 

B ilb a c , 22 de febrero  1939.I I I  Año T r iu n fa l.

Mercedes AMOR DE GUIBERT
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M I N U T A  D E  C U A R T I L L A S
P A R A  EL B O LE T IN  O F IC IA L  DE LA P R O P IE D A D  IN D U S T R IA L

J  ejemplares

Doña..Mercedes AMOR DE aUIBERT, de nacionalidad

dom iciliad a  ...en...PAMPLONA (Navarra)..José .Alonso.,..4......................................
na TUTOICIQH...oQX-ZQ-aaaa, so.bx.fi; "HU3V0 TIPO DE 'IEIAR 130

MESTICQ. INDIVIDUAL"........................ - ..............

B ilb a o , 22 de fe b re ro  de 1939* TTT T r iu n fa l.

F ra n cisco  Javier P L A Z A
a 11 ít? n f ír ia ! de la P ro p ie d a d  Industrial

L O G R O Ñ O ! IM P . M O U C iíN A
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